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ACTA DEL I. CONCEJO CANTONAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL I. CONCEJO CANTONAL DE L GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO, DEL JUEVES 29 DE AGOSTO DE 2019.
[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Gualaceo, a los 29 días del mes de agosto de 2019, siendo las diez horas con trece minutos, previa convocatoria para el efecto, se instala la sesión ordinaria del I. Concejo Cantonal de Gualaceo, presidido por el Ing. Gustavo Vera Arízaga, Alcalde del cantón, con la presencia de los Ediles: Sr. Aurio Simón Pérez Ortega, Dr. Jorge Mauricio Rodas Lituma, Dr. Ángel Vicente Tacuri Corte, Ing. Pablo Agustín Ulloa Rodas, Lic. Euclides Benjamín Vera Quichimbo, actúa la Secretaria Municipal Abg. Vanessa Valdez, que certifica.   
El señor Alcalde.- Buenos días, es un gusto saludarles. Señorita secretaria por favor proceda a la contestación del quorum de la sesión.
CONSTATADO EL QUÓRUM REGLAMENTARIO, SE DA INICIO CON LA SESIÓN
El señor Alcalde.- Muchas gracias señorita secretaria, proceda a dar lectura del orden del día. 
Se da lectura al orden del día.   
El señor Alcalde.- Muchas gracias señorita secretaria, pongo a consideración de ustedes señores concejales. 
El Dr. Mauricio Rodas.-  Buenos días señorita secretaria, señores concejales, señor Alcalde, señores técnicos, por facultad al el artículo 9 del reglamento de actos decisorios pongo a consideración y mociono al concejo a que se agregue al orden del día el siguiente punto, “convenio de comparación interinstitucional  que celebra la empresa pública de aseo municipal de cuenca EMAC EP  y el  GAD Municipal de Gualaceo”,  cuyo objeto es la disposición final de desechos sólidos no peligrosos en el relleno sanitario de Pichacay. Señor Alcalde solicito que se incorpore en el orden del día, mociono esto previo al apoyo y a la votación al que se someta a votación. 
El señor Alcalde.- muchas gracias señor concejal, se pone a consideración a los señores ediles. Señor vicealcalde tiene la palabra. 
El señor Vicealcalde, Ing. Pablo Ulloa.- Señor alcalde, compañeros concejales, señor Sindico, señora secretaria, señores técnicos de la municipalidad. Es necesario saber y oportuno la petición que hace el compañero Mauricio Rodas  en vista que de firmar un convenio con la empresa EMAC que es la que nos ha estado dando una mano, donde hemos estado depositando los desechos sólidos del Cantón Gualaceo por lo cual señor Alcalde apoyo la moción dada por el dar Mauricio Rodas. 
EL señor Alcalde: muchas gracias compañero vicealcalde, Dr. Ángel Tacuri tiene la palabra
El Dr. Ángel Tacuri: gracias señor Alcalde buenos días, señor Procurador Sindico, señorita secretaria, compañeros concejales, señores técnico. Solamente quería hacer una consulta al señor Procurador sindico, con respecto a este convenio, si bien digamos que en su oficio recomienda dice “el presente convenio de pago” ósea no es un convenio de pago, es un convenio de cooperación interinstitucional por un lado por otra parte señor Sindico que tan viable es este convenio por qué no hacer más bien de acuerdo a la ley de contratación pública,  el proceso de contratación por régimen especial, porque aquí usted está señalando en los considerandos, lastimosamente esto nos dan en ultima hora y  dice pagar por la recepción de los materiales de los desechos comunes depositados en los lugares evacuados  de Pichacay el valor de veinte cuatro dólares, ósea prácticamente para mi debe ser un contrato y no un convenio, señor Sindico quisiera que se pronuncie antes de incluir en  el orden del día, porque al generar pagos mañana o pasado podemos aquí hacer un convenio para hacer una avenida, nosotros vamos a pagar ciertos valores, no sé qué tan prudente es este convenio, en vez del convenio hacer el contrato del régimen especial que dice la Ley Orgánica De Contratación Pública, esa es mi duda señor Sindico, con esa aclaración tomare mi decisión.
Señor alcalde: Señor Síndico tiene la palabra, gracias Dr. Ángel Tacuri 
Señor Sindico: Señor Alcalde buenos días, señores ediles buenos días, señores técnicos. La modalidad de este convenio tiene su razón de ser señor alcalde, señores ediles, en el hecho de que la empresa municipal de aseo EMAP EP, lógicamente es la única que puede permitirnos a nosotros realizar el depósito de los desechos que generan la recolección en el Cantón Gualaceo, entonces se ha hecho una negociación no de ahora sino de tiempo atrás con esta empresa y la modalidad que se ha venido utilizando es la que ellos   inclusive imponen obviamente si es que hubiera de alguna manera nosotros tuviéramos como gad municipal de Gualaceo la posibilidad de elegir inclusive en términos factibilidad, tanto económica cuanto en cuestiones distancia etc., que nos permitan adinerar los costos, podríamos nosotros hacerlo porque conoce señor alcalde señores ediles, la ley de contratación pública posibilita la contratación de servicios con la finalidad que se opte por un mejor oferta pero en este caso el servicio que presta la EMAC DE CUENCA es un servicio monopólico en esa línea y también por las circunstancias de que este servicio no puede ser de ninguna manera ininterrumpido pues conjuntamente con el compañero Marcelo Villavicencio se ha procedido pues a esta negociación en la que las dos partes nos hemos puesto de acuerdo para establecer este mecanismo legal de cooperación y hasta cierto punto de pago, eso es lo que puedo decir señor alcalde, nos compañero Marcelo Villavicencio si Ud. también podrá aportar para el debido conocimiento  de cámara que estamos en sesión
El señor Alcalde.- Dr. Ángel Tacuri no sé si talvez absolvió su duda.  
El Dr. Ángel Tacuri.- Señor sindico, en todo caso no me deja muy satisfecho pero en todo caso el señor alcalde puede someter a votación para que se considere o no incluir en el orden del día. 
El señor Alcalde.- Se pone a consideración, si se trata dentro del orden del día o no. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Sobre la moción planteada por mi persona, el técnico municipal Ing. Marcelo Villavicencio se encuentra presente, quiere darnos un poco más de explicación en el presente convenio que se mociono, de mi parte se ha tratado, para de alguna manera absolver las dudas que se tenga, no sé si le permiten su intervención. 
El señor Alcalde.- Es importante tener el criterio técnico para ver si procede o no la mimas y argumentar para que se incremente como tercer punto del orden del día.
El Ing. Marcelo Villavicencio.- Compañero Alcalde, señores concejales, señores técnicos buenos días, gracias por la oportunidad. Como antecedentes el GAD municipal no cuenta primeramente con este tipo de convenios como lo menciona el Dr. Ángel Tacuri, realmente la ley, el marco legal dice que entre dos instituciones públicas se tiene que hacer el marco de régimen especial a lo cual ya procedí a levantar, le pedimos a través del señor Alcalde como máxima autoridad una solicitud con oficio a la empresa EMAC que se haga una contratación de régimen especial como dice el Procurador sindico, ese servicio es como un monopolio que no tenemos otro relleno sanitario en que depositar nuestro desechos sólidos prácticamente nos supieron comunicar que ya en el año 2019 se esta haciendo un régimen especial como obliga la ley, y nos manifestaron que la única forma que ellos acceden es con un convenio interinstitucional. Las ventajas que tenemos con este convenio es que desde la dirección de servicios públicos que incluso estamos atrasados con el pago ante la EMAC tenemos que hacer convenios de pago y esto van generando intereses a la Municipalidad, este instrumento cancelaríamos mensualmente, además que aseguramos por dos años por parte de la empresa EMAC el relleno sanitario, es importante recalcar que la administración anterior nos dejó deudas desde el año 2018 con la EMAC, seguimos pagando un convenio hasta el 26 de noviembre de este año el deposito del año 2018. Así mismo estamos con un atraso de dos meses de este son, por lo que tenemos que estar haciendo convenios de pago y esto genera que las autoridades de control nos van a hacer una observación y nos pueden decir porque no se hace un convenio para ir cancelando mensualmente la disposición de los desechos Sólidos en el relleno sanitario de Pichacay. Porque también  se hizo al ultima hora por que se buscaba con anterioridad hace tres semanas atrás gestionando con la empresa pública EMAC pero no nos abrían las puerta porque tenía el Municipio de Gualaceo una deuda pendiente considerable de 100.000.00 dólares a la que ya prácticamente nos hemos puesto al día, y recién la semana anterior pudimos hablar con el nuevo  gerente Juan Ordoñez, e incluso se hizo una ayuda al municipio de Gualaceo porque estos convenios se firman solamente por un ano, entonces nosotros le rogamos que nos ayude con dos años, simplemente este va a ser un instrumento que no va ayudar a que se cancele mensualmente y no genere intereses al gad municipal de Gualaceo.
Benjamín Vera: Señor alcalde, al señor técnico y al señor síndico. Había una propuesta de que empresa pública EMAPAS G iba hacerse cargo de los desechos sólidos, que probabilidad hay que funcione el mismo convenio o como se haría ahí. Una aclaración por parte de esa propuesta 
El señor Alcalde.- Antes que recordemos que no tenemos un espacio donde botar la basura y lo que se quiere, lo que necesitamos independiente lo que vaya a llegar a  ser EMAPAS G, lo que necesitamos es que se renueve este convenio es para que nos sigan dando el espacio para que siga botando la basura, ahora si no se renueva no tendremos donde botar la basura hasta que EMAPAS G coja las riendas, en ese lapso, es importante  recalcar que la administración anterior no había pagado alrededor de $ 200.000.00 dólares al EMAC,  esa deuda tuvimos que asumir como requisito para que nos puedan dar el espacio.  Eso es compañeros y después de las aclaraciones, señorita secretaria proceda a someter a votación. 
Existiendo la moción planteada con su respectivo apoyo, se procede a la votación. 
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción del Dr. Mauricio Rodas.
El Dr. Mauricio Rodas.- Apoyo mi moción 
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi voto es a favor de la moción
El Ing. Pablo Ulloa.- Apoyo la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Apoyo la moción
El señor Alcalde.- A favor de la moción 
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES LA MOCIÓN PLANTEADA POR EL DR. MAURICIO RODAS, PARA QUE SE INCORPORE COMO TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA
EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO CONVENIO DE COMPARACIÓN INTERINSTITUCIONAL  QUE CELEBRA LA EMPRESA PÚBLICA DE ASEO MUNICIPAL DE CUENCA EMAC EP  Y EL  GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, LUEGO DE LAS DELIBERACIONES Y EL APOYO RESPECTIVO, SE DISPUSO A VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EN CONSECUENCIA EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE:  INCORPORAR AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA EL CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE COMPARACIÓN INTERINSTITUCIONAL  QUE CELEBRA LA EMPRESA PÚBLICA DE ASEO MUNICIPAL DE CUENCA EMAC EP  Y EL  GAD MUNICIPAL DE GUALACEO.
Gustavo vera.- Gracias señorita secretaria, se agrega el tercer punto del orden del día, procedamos a dar lectura del orden del día.  
CONTINÚA LA SESIÓN CON LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA:
1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON GUALACEO DEL JUEVES 4 DE JULIO DE 2019.
2. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO Nº 008-SC-CFLJ-GADMCG-2019, SUSCRITO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LEGISLACIÓN JURÍDICA.
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE COMPARACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRA LA EMPRESA PÚBLICA DE ASEO MUNICIPAL DE CUENCA EMAC EP Y EL  GAD MUNICIPAL DE GUALACEO.
PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. - APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON GUALACEO DEL DÍA 4 D JULIO DEL AÑO 2019.
El señor Alcalde. - Pongo a consideración de los señores concejales. …  Al no haber hay ninguna observación, queda aprobado este punto del orden del día. 
Una vez puesto a consideración de los señores ediles  la respectiva Acta, sin observación alguna, por unanimidad, RESUELVE:  APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN GUALACEO DEL DÍA LUNES 29 DE JULIO  DE 2019, DEBIENDO SU PERSONA EN CALIDAD DE SECRETARIA DE CONCEJO, PROCEDER CON LA IMPRESIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN Y ARCHIVO . 
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL OFICIO Nº 008-SC-CFLJ-GADMCG-2019, SUSCRITO POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LEGISLACIÓN JURÍDICA.
El señor Alcalde.- Compañeros concejales al haberse ya tratado este tema,  nosotros sabemos que  realmente la ordenanza está en proceso de observación, que ya en estos días será tratado dentro de la comisión, al haber tratado ya este tema hace muchos años atrás que viene acarreando casi 10 años, por lo tanto pongo a consideración. ¿Hay alguna observación al respecto? 
El Dr. Ángel Tacuri.- Gracias señor alcalde, con respecto a este punto que motiva al orden del día, que es de conocimiento de la resolución acerca de un bien Mostrenco, señor alcalde como antecedente debo indicarle que ese trámite se origina en el año 2013 y está asignado con el expediente 049-2103-GAD MCG que corresponde a la petición del señor José Segundo Villa Tigre. El señor Villa nos hace la solicitud de adjudicación de un bien mostrenco que tiene ubicado según la ficha de certificación urbana dice: propietario actual, ubicado en la av. Luis Cordero en la quebrada el Chorro, esa es la dirección, el señor pues ha presentado toda la documentación con un declaración juramentada, Del 19 de junio del año 2013  que lo hace en la Notaria Segunda de la Dra. María Cristina Coellar, adjunta el levantamiento planímetro del predio, el área aproximada es de 1006,67 m2 , ubicado en el sector antes indicado, también justifica con todos sus documentos en información sumaria, con testigos, entre otras cosas, indicia que se encuentra en posesión por más de 10 años de manera pacífica, tranquila con el ánimo de señor y dueño de un terreno ubicado en el sector de Parculona ubicado en la calle Luis Cordero y calle sin nombre de este Cantón Gualaceo, provincia del Azuay,  consta a fojas 6 del expediente. Todos tenemos los informes respectivos pero finalmente vamos a la última parte que el señor sindico encargado Dr. Trajano Ríos Ordoñez mediante oficio 02, de fecha 16 de mayo del 2019 en la parte pertinente dice: en razón del análisis efectuado es criterio  del departamento jurídico dentro del proceso 049-2013 GADMCG-SMG  solicitado por el señor Segundo Villa Tigre se ha cumplido con lo dispuesto conforme a la ordenanza de legalización de bienes Montesco en el Cantón Gualaceo, publicado en la Gaceta Municipal  Nro 05 de fecha 30 de junio del 2011. Y de manera específica dice establecido en los artículos 6, 7 y 8 de la norma invocada siendo procedente que el Ilustre Consejo Cantonal proceda conforme a derecho y se conceda la adjudicación  a favor del señor JOSE SEGUNDO VILLA TIGRE conforme los datos actualizados constate en el certificado de información urbana Nro 702 emitida el 17 de mayo del 2019, entonces hay este informe del señor sindico que en ese momento recomienda procedente la actualización, así mismo se pidió una información actual al departamento de avalúos y catastros, pues según la fecha, esta actualizado el avalúo del bien que esta evaluado del bien en 12 90, 61 dólares y de esa cantidad se debe conceder pagos correspondiente a las alcabalas y otros impuestos. Con toda esta observación y análisis que se ha hecho la comisión mantuvimos la reunión el pasado viernes 23 de agosto del 2019. Entonces se conoció y se resolvió acerca de esta adjudicación a través de lo cual, luego de escuchar al Señor Abogado Trajano Ríos Procurador Sindico que estuvo en ese entonces y ahora como asistente de sindicatura, nos ha ratificado que el informe realmente  cumple con los requisitos en su instancia por lo tanto se recomienda la adjudicación. Tanto más que  la ordenanza estuvo vigente el 12 de marzo 2015 en la cual se suspende la aplicación, sin embargo no ha sido derogado ni modificado  y además de la suspensión; todos sabemos que la ley no tiene carácter retroactivo y la suspensión en los mejores de los casos surtirá efecto para lo venidero por lo tanto señor alcalde, con esta aclaración como presidente de la comisión y como concejal a la vez, mociono para que se apruebe este informe y consecuentemente se le adjudique este bien mostrenco en favor del Señor José Segundo Villa Tigre tanto más que es ya más de 6 años que viene instrumentando, insistiendo ante la municipalidad y no se le ha dado una respuesta favorable ya que tanto es un derecho a la propiedad y el derecho que tiene el señor a vivir con su familia. Eso es señor Alcalde con respecto a este punto señor alcalde salvo el cualquier comentario u opinión otros compañeros concejales, miembros de la comisión de legislación y fiscalización jurídica.
El señor Alcalde.- Gracias Dr. Ángel Tacuri, compañeros concejales alguna observación al respecto?
El Dr. Ángel Tacuri.- Permítame señor Alcalde luego de revisar, gracias a la sugerencia del compañero concejal Mauricio Rodas, este expediente se inició dentro del año 2013, en esa época mi persona proponente de la moción y presidente de la comisión, tenía las funciones de secretario del Concejo Municipal, si bien es cierto hay una actuación en ese entonces a lo mejor para evitar de alguna manera algún tipo de influencia, en esa época era certificar los actos, en ese tiempo quien emitía los actos era la máxima Autoridad. No sé si el señor Síndico previo a tomar otra decisión talvez usted puede aclarar si tiene alguna influencia en ese particular, ya que actué como secretario en ese entonces.
El señor Síndico.- No existe ningún inconveniente doctor Ángel.  
El Dr. Ángel Tacuri.- Gracias señor Alcalde, en lo que respecta a este punto orden del día, se ha dicho  en vista que se ha hecho la  exposición respectiva, en  vista de que dentro de este expediente existe una suscripción de mi parte como secretario en ese entonces a pesar de no tener ninguna influencia o  grado de parentesco, sin embargo por ética o respeto del concejo sino más bien que los compañeros concejales tomen la decisión correspondiente, si bien es cierto mocione, en todo caso retiro esta moción para que sea analizada.
El Dr. Mauricio Rodas.- En vista del que el proponente de la moción anterior Dr. Ángel Tacuri, en este momento acaba de retirar la moción con justificativo legal y acorde lo manifestado, no es necesario de mi parte recalcar a repetir lo que ya se manifestó acerca del  antecedentes del bien mostrenco que está pidiendo como propietario el señor tampoco es necesario volver a dar los antecedentes como se dieron, más bien recalcar son seis años y con un poco más de tiempo que el ciudadano José Segundo Villa Tigre está solicitando un título de propiedad, ya que el trámite legal se ha dado mociono en este momento se apruebe el punto dos orden del día, esto queda planteado de parte de mi persona.
Siendo las   11H26 el concejal Dr. Ángel Tacuri abandona la sala de sesiones. 
El señor Alcalde.-   Gracias Dr. Mauricio Rodas, si bien es cierto hay que aclarar que el 12 de diciembre del 2013 estaba como alcalde encargado, ahora nuevamente me toca como alcalde titular electo, es importante que se tome en cuenta a los miembros de la comisión, los que ahora están en representación, por lo que no pudo estar el Dr. Ángel Tacuri a la vez remitido el informe. Si nosotros vemos en la ficha catastral del certificado de información dice 3188.97 metros cuadrados y si ustedes analizan este predio es de 1006.67 metros cuadrados, ahí no sé si cabe alguna aclaración. Porque en el informe del expediente 049-2103-GAD-MCG-CGM es realmente ahí dice el señor José Segundo Villa, que el lote que reclama colinda con un terreno de su misma propiedad, es una desmembración de su terreno principal por lo que no coincide los metros cuadrados sería un trato muy aparte no sería una desmembración sino qué no coincide el área. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Señor Alcalde no se puede hacer un desmembramiento de un terreno de mayor superficie, porque el terreno carece de escritura pública, entonces si bien el señor  que está pidiendo colinda en su momento con una parte de su terreno, lo que está pidiendo es que se le dé como bien mostrenco la parte que no tiene escritura pública y talvez dentro la ficha catastral consta que  ese terreno en vista que el señor estaba haciendo uso del mismo, estaba  posesión del mismo se catastro todo el lote, es decir la parte que tiene escritura y la parte que no tiene escritura. Justamente el bien mostrenco es el bien que carece de escritura pública entonces para mí la ficha catastral esta la totalidad del terreno.
El Señor Alcalde.- Prácticamente lo que dice la ficha catastral 1845 sería el propietario el señor Villa Tigre José Segundo, pero aquí podemos observar que el área total es 3188.97. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Señor Alcalde encontré talvez la duda, en  documentos presentado por el arquitecto Joffre Palacios Domínguez dice en su parte: el predio actualmente esta catastrado como dos predios, el primero a nombre de Manuela Natividad Villa Tigre con la clave catastral 0103500401570010 que no cuenta con datos de escritura, este es el predio que se está pidiendo datos de la adjudicación y el segundo a nombre  José Segundo Villa Tigre con la clave catastral 010350040157006 que cuenta con datos de escritura. Entonces esa es la duda suya señor alcalde, el señor JOSE SEGUNDO TIGRE VILLA está reclamando el predio cuya clave catastral es 0103500401570010 que esta catastrado a nombre de la Manuela Natividad Villa Tigre, es la que está pidiendo la adjudicación obviamente que podría estar catastrado a nombre de ella pero que la posesión es la que está reclamando el ciudadano José segundo Villa Tigre. 
El señor Alcalde.- Aquí más bien cabe aclarar una inquietud, no se está perjudicando a otro colindante, el señor esta por posesión y está tratando de legalizar, con el afán que no aparezca a futuro otro dueño. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Hay la declaración juramentada que dijo el Dr. Ángel Tacuri en la cual manifiesta que el señor está en posesión de manera pacífica, tranquila ininterrumpida y con ánimos de señor y dueño. Esa declaración juramentada deslinda responsabilidad a la municipalidad, porque la persona que hace la declaración juramentada tiene que dar fe que esta más de 5 años de posesión de manera pacífica, tranquila e ininterrumpida  de ese predio. 
El señor Alcalde.- Muchas gracias a los señores de la comisión por la aclaración, entonces este predio que estamos hoy en debate es de 1006.67 metros cuadrados, compañeros al existir la moción del Dr. Mauricio Rodas, hay alguna observación? Señor Vicealcalde con la venia de la señorita secretaria tiene la palabra.
El Ing. Pablo Ulloa.- Señor alcalde gracias, bueno acompaño las palabras del compañero Dr. Mauricio Rodas, también en el levantamiento planímetro del predio del GAD Municipal del Gualaceo, está colindando ya con el terreno que constaba con escritura hoy le pertenece al señor NELSON FERNANDO MUY ALVAREZ, es decir ese predio ya ha sido vendido. Con todo el expediente y las inquietudes que hemos tratado en el concejo y también dando la brevedad del caso ya que el propietario de este bien, ya está años con el tramite consta legalmente, por lo tanto  apoyo la moción del compañero Mauricio Rodas para que se apruebe.
El señor Alcalde.- Con la aclaración del compañero Pablo Ulloa proceda a la votación señorita secretaria.
Existiendo la moción planteada con su respectivo apoyo, se procede a la votación. 
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción del Dr. Ángel Tacuri.
El Dr. Mauricio Rodas.- Apoyo mi moción 
El Dr. Ángel Tacuri.- Concejal Ausente  
El Ing. Pablo Ulloa.- Apoyo la moción
El Lic. Benjamín Vera.- Apoyo la moción
El señor Alcalde.- A favor de la moción 
Una vez puesto a consideración de los señores ediles el punto a tratar y luego de las deliberaciones, el concejal Dr. Mauricio Rodas, mociona que se apruebe la adjudicación del bien mostrenco a favor del Sr. José Segundo Villa Tigre, misma que al tener su respectivo apoyo, se dispuso a votación, dando como resultado cinco votos a favor y un concejal ausente. En consecuencia el Pleno por mayoría de sus miembros presentes, RESUELVE:  ADJUDICAR EL UN BIEN MOSTRENCO A FAVOR SEÑOR JOSÉ SEGUNDO VILLA TIGRE, ECUATORIANO, CON NUMERO DE CEDULA   0901481259, ESTADO CIVIL SOLTERO; EL LOTE DE TERRENO DE DOMINIO PRIVADO MUNICIPAL DE GUALACEO  UBICADO EN EL SECTOR DENOMINADO “PARCULOMA”, PERTENECIENTE A LA ZONA URBANA DE LA PARROQUIA Y CANTÓN GUALACEO, DE LA PROVINCIA DEL AZUAY, BAJO LOS LINDEROS CONSTANTES EN EL LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO DEL PREDIO LEGALMENTE APROBADO Y EN EL CERTIFICADO DE INFORMACIÓN EMITIDO POR LA JEFATURA DE AVALÚOS Y CATASTROS, CARTOGRAFÍA Y ESTADÍSTICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL, DE FECHA 23 DE AGOSTO DE 2019 QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLA CON LOS SIGUIENTES LINDEROS Y DIMENSIONES: AL NORTE CON QUEBRADA EL CHORRO EN 23.17 M; AL SUR CON LA CALLE LUIS CORDERO EN 23.63 M; AL ESTE CON TERRENO DE EL SEÑOR MANUELA NATIVIDAD VILLA TIGRE EN 44.64 M; AL ; AL OESTE CON PREDIOS  ANTES DEL SEÑOR SEGUNDO VILLA TIGRE Y HOY CON TERRENOS DEL SEÑOR NELSON FERNANDO MUY ÁLVAREZ  EN 41.32 M, CON UNA SUPERFICIE DE MIL SEIS METROS CON SESENTA Y SIETE CENTÍMETROS CUADRADOS (1006.67 m2 ), DE CONFORMIDAD A LO PRESCRITO EN EL ART. 5 QUE TIENE RELACIÓN CON EL ART. 9 DE LA ORDENANZA DE LEGALIZACIÓN DE BIENES MOSTRENCOS EN EL CANTÓN GUALACEO VIGENTE, DISPONIENDO SE REALICE LA PUBLICACIÓN DE UN EXTRACTO DE ESTA RESOLUCIÓN POR LA PRENSA LOCAL O PROVINCIAL PARA LO CUAL ENCÁRGUESE LA SECRETARIA MUNICIPAL, CON UN AVALÚO DE DOCE MIL NOVENTA CON SESENTA UN CENTAVOS ( $12.090,61 ) ESTO DE ACUERDO AL CERTIFICADO DE INFORMACIÓN ACTUALIZADO, CON CLAVE CATASTRAL 01-03-50-04-01-57-066-000. LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE REVERTIRÁ POR DOLO DEL PETICIONARIO, ES DECIR ENGAÑO, FRAUDE O TRAMPA QUE DISTORSIONE O PROVOQUE EQUIVOCACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DEBEN INFORMAR O DECIDIR SOBRE LA ADJUDICACIÓN, Y SE ENTENDERÁ LA MISMA CAUSAL CUANDO EL DOLO PROVENGA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVENGAN EN EL TRÁMITE. LA APRECIACIÓN DEL DOLO SERÁ PROBADA DENTRO DEL TRÁMITE DE REVERSIÓN A LA ADJUDICACIÓN TAL COMO DETERMINA LA ORDENANZA, SIN PERJUICIO DE LA ACCIÓN ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ADJUDICATARIO DEBERÁ ENTREGAR EN LA SECRETARÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL EN UN PLAZO MÁXIMO DE 120 DÍAS DESPUÉS DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA PROVIDENCIA DE ADJUDICACIÓN UNA COPIA AUTÉNTICA DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA E INSCRITA EN EL RESPECTIVO REGISTRO DE LA PROPIEDAD, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 14 DE LA REFERIDA ORDENANZA. EJECUTORIADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y UNA VEZ ANOTADA EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE BIENES MOSTRENCOS, Y CON LA CERTIFICACIÓN DE QUE HAYA SIDO PUBLICADO UN EXTRACTO DE ESTA RESOLUCIÓN POR LA PRENSA LOCAL O EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA PROVINCIA DEL AZUAY, CONFIÉRASE POR SECRETARIA COPIAS CERTIFICADAS DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN Y LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO A LOS PETICIONARIOS, A FIN DE QUE SE PROTOCOLICE EN UNA DE LAS NOTARÍAS PÚBLICAS E INSCRÍBASE EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ESTÉ CANTÓN, LO CUAL SERVIRÁ DE SUFICIENTE TÍTULO DE PROPIEDAD DE LOS ADJUDICATARIOS. LOS GASTOS QUE DEMANDE EL TRÁMITE NOTARIAL, REGISTRAL, DE PUBLICACIÓN Y OTROS CORRERÁ POR CUENTA DE LOS BENEFICIARIOS.
El señor Alcalde.- compañeros concejales ya después de hacer esa aclaración, después de haberse aprobado el segundo punto del orden del día proceda con el tercer punto del orden del día, antes de seguir que ingrese el Dr. Ángel Tacuri.
Siendo las   11H37 el concejal Dr. Ángel Tacuri ingresa a la sala de sesiones. 
El señor Alcalde.- Señorita secretaria proceda con el tercer y último punto del orden del día, 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE COMPARACIÓN INTERINSTITUCIONAL QUE CELEBRA LA EMPRESA PÚBLICA DE ASEO MUNICIPAL DE CUENCA EMAC EP  Y EL  GAD MUNICIPAL DE GUALACEO.
El señor Alcalde.- pongo a consideración a los señores concejales, este punto del orden del día. 
El Dr. Mauricio Rodas.- Como proponente de que se agregue al orden del día este punto, se ha absuelto algunas dudas que se han dado por el señor Procurador sindico, por parte del técnico Marcelo Villavicencio sobre dudas que puedan acarrear. No sé si por agilidad se necesitan absolver algunas dudas más o de mi parte como proponente de que se agregue al punto del orden del día, mociono que se apruebe este convenio en la sesión del día de hoy. 
El Sr. Aurio Pérez.- Hace un momento el compañero Benjamín Vera,  hizo una pregunta pero no sé si talvez hubo una aclaración y pedirle al técnico, en caso de que se firme este convenio con la EMAC  no hay ningún problema que de aquí a unos dos o tres meses o de menor tiempo, el tema de la recolección de basura pase a manos de EMAPAS G, si se llegase  a aprobar, se tendría que firmar otro convenio con la empresa o este convenio serviría para que lo maneje EMAPAS G.? 
El Ing. Marcelo Villavicencio.- El convenio, no sé en qué parte, de cómo se dan las competencias que se vayan a pasar a EMAPAS, eso desconozco, pero prácticamente definiría el mismo convenio para cualquiera que mantenga las competencias, este instrumento legal simplemente nos permite como no tenemos relleno sanitario ni EMAPAS G va a tener, de igual manera tendría que ocupar del EMAC. El rato que se pase las competencias a EMAPAS, igual este convenio va a quedar establecido.
El Dr. Mauricio Rodas. - Ósea solo el pago de lo que se va a depositar los desechos sólidos allá, no es nada más. 
El Sr. Aurio Pérez.- Con explicación debida, señor alcalde por parte del   técnico municipal,  apoyaría la moción del Dr. Mauricio Rodas.
El señor Alcalde.- Muchas gracias compañeros concejales al existir la moción y el respaldo se procede a la votación señorita secretaria. 
Existiendo la moción planteada con su respectivo apoyo, se procede a la votación. 
El señor Aurio Pérez.- Apoyo la moción del Dr. Mauricio Rodas.
El Dr. Mauricio Rodas.- Apoyo mi moción 
El Dr. Ángel Tacuri.- Mi voto es por la moción del Dr. Mauricio Rodas  
El Ing. Pablo Ulloa.- Apoyo la moción del Dr. Mauricio Rodas
El Lic. Benjamín Vera.- Apoyo la moción
El señor Alcalde.- A favor de la moción.
UNA VEZ PUESTO A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES EDILES EL PUNTO A TRATAR Y LUEGO DE LAS DELIBERACIONES, EL CONCEJAL DR. MAURICIO RODAS, MOCIONA QUE SE AUTORICE AL SEÑOR ALCALDE LA SUSCRIPCIÓN DEL REFERIDO CONVENIO, MISMA QUE AL TENER EL APOYO, SE DISPUSO LA VOTACIÓN, DANDO COMO RESULTADO SEIS VOTOS A FAVOR Y NINGUNO EN CONTRA, EL PLENO POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS RESUELVE: AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE GUALACEO, QUE PROCEDA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL, QUE CELEBRA LA EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA EMAC EP, Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALACEO, CUYO OBJETO ES LA “DISPOSICIÓN FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS EN EL RELLENO SANITARIO DE PICHACAY”, DEBIENDO PARA EL EFECTO EL TÉCNICO DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y EL PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL, PRESENTAR EL INFORME TÉCNICO Y JURÍDICO DEBIDAMENTE MOTIVADO. 
El señor Alcalde.-  Solamente señorita secretaria, antes de dar finalizado la sesión que se acoja las palabras del Dr. Ángel Tacuri, señor técnico que se argumente más lo que viene fundamentando para que tenga también esto sustento jurídico,  de igual manera  Señor Sindico para que no haya ninguna objeción. Y que cuando se vaya a poner en el punto del orden del día siempre los técnicos tengan primero con anticipación los argumentos jurídicos, técnicos y legales, para que no estén titubeando acá sino que estén seguros lo que están presentando. Muchas gracias se dan por terminado la sesión el día de hoy sesión ordinaria. 
Sin más puntos que tratar, cuando son las 11H55, se da por terminada la sesión Ordinaria del Concejo Cantonal de Gualaceo, para constancia firma el señor Alcalde y la infra inscrita Secretaria que certifica.
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